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I. ASEOS / BAÑOS: 
a) Limpieza. La inspección se centra en la comprobación de aspectos distintos al presente. Su 

evaluación se efectuará en próximas actuaciones inspectoras 

b) Equipamiento/dotación: La inspección se centra en la comprobación de aspectos distintos al 

presente. Su evaluación se efectuará en próximas actuaciones inspectoras 

c) Otros datos de interés: Sin más datos relevantes. 
d) Requerimientos de subsanación: No. 

 

 
 
 
 
 
 

 
II. ESTANCIAS COMUNES. 

a) Limpieza: La inspección se centra en la comprobación de aspectos distintos al presente. Su 

evaluación se efectuará en próximas actuaciones inspectoras 

b) Equipamiento/dotación: La inspección se centra en la comprobación de aspectos distintos al 

presente. Su evaluación se efectuará en próximas actuaciones inspectoras 

c) Otros datos de interés: Sin más datos relevantes. 
d) Requerimientos de subsanación: No. 

 

 
 
 
 
 

 
III. COMEDORES. 

a) Limpieza: 
a.1. Estancia: La inspección se centra en la comprobación de aspectos distintos al presente. Su 

evaluación se efectuará en próximas actuaciones inspectoras 

a.2. Lencería: La inspección se centra en la comprobación de aspectos distintos al presente. Su 

evaluación se efectuará en próximas actuaciones inspectoras 
b) Menú. 
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desayuno, comida y merienda. Se hace muestreo de la medicación de 3 usuarios y se 

observa que la medicación de los pastilleros coincide con la pautada. 

a.2. Preparación y administración de la medicación: Los usuarios traen la medicación 

preparada diariamente de su domicilio. Se hace muestreo y la medicación coincide con la 

pautada. La medicación la carga la familia y la aporta al centro; reseñar que en el mismo 

llevan una doble comprobación, por un lado, la auxiliar recibe la medicación por parte de 

las familias y la comprueba y luego la supervisora o la directora vuelve a comprobar que la 

carga se ha hecho correctamente. 

a.2.1. Comprobación del tratamiento preparado: El centro dispone de documento 

acreditativo de la autorización y declaración de la familia de que la medicación que 

toma su familiar corresponde con lo prescrito por el médico. 

a.2.2. Sistema de preparación: Los usuarios traen la medicación preparada diariamente 

de su domicilio. La traen en pastilleros semanales, divididos por días y por tomas. 

a.2.3. Otros datos de interés: Sin más datos relevantes. 

b) Prestación de la atención asistencial pautada: La medicación es administrada por el auxiliar, 

el centro no dispone de enfermera. En este momento según indican no hay personas 

insulinodependientes, no hay usuarios con necesidades de asistencia médica especial. Ni curas 

por UPPs. 

b.1. Organización higiénico-sanitaria: Deficiencias observadas: Se observa una caja de 

METAMIZOL KERN PHARMA 575 mg caducada en fecha 4/24 
b) Sistema de información y de incidencias: 

b.1. Sistema de información y de incidencias utilizado: anotación de incidencias a nivel 

individual por parte de los técnicos en soporte informático Resiplus. 

b.2. Cumplimentación de la información y las incidencias: El sistema garantiza la ejecución, 

continuidad, conocimiento, control de las tareas y atención que recibe el usuario, por parte 

del personal y su responsable. Se cumplimentan en los seguimiento de los usuarios por el 

personal que corresponda. Se comprueban 3 estando cumplimentados. 

 
c) Registros: Los registros utilizados están debidamente cumplimentados permitiendo la ejecución 

de las tareas, su conocimiento y control por parte del personal y su responsable. Se contemplan 

cambios de absorbente o acompañamiento al baño, ingesta de sólidos, líquidos, deposiciones, 

higiene bucal y duchas Se hace muestreo de los registro del día 7 y 8 de noviembre y están bien 

cumplimentados. 

c) Expediente personal: Sí. Consta de Datos personales, datos médicos y mapa de vida 
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Públicas, la documentación que a continuación se relaciona, la documentación que a continuación 

se relaciona, dirigida a la Subdirección General de Inspección de Centros y servicios, de la 

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, con expresa indicación del número de la 
presente acta: 

 
- Relación de trabajadores cumplimentada en el modelo entregado, fechada y firmada 

por la dirección del centro 
- Copia de la titulación o certificado de la formación de trabajadores de atención directa 

que hayan sido contratados desde la fecha de la inspección anterior. 
- Declaración responsable firmada por el director donde conste que el centro no utiliza 

medidas de sujeción. 
- Copia de las pólizas y de los últimos recibos bancarios de las pólizas de seguro que den 

cobertura a los riesgos relacionados en la normativa vigente, que acrediten que los 
mismos se encuentran en vigor y al corriente de pago 

- certificado de mantenimiento de aparatos, equipos y sistemas de protección contra 
incendios en vigor 

 
 
 

El artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece quienes son los obligados a 

relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, entre los que se encuentran las 

personas jurídicas. 

La no aportación de la documentación solicitada en el plazo señalado, se encuentra tipificada como 

infracción grave en el artículo 97.o) de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales 

de la Comunidad de Madrid, al “obstruir o dificultar la acción del personal inspector en el desempeño 

de sus funciones”. 

 
Si precisara alguna consulta con carácter previo a la entrega de los documentos requeridos en esta 

acta, podrá hacerlo telefónicamente ante el/la inspector/a actuante en el número 91 392 52 69, o 

bien mediante consulta dirigida al buzón de correo reseñado anteriormente 

inspeccionssociales@madrid.org. 

En caso de disconformidad podrán remitir sus manifestaciones a través de la sede electrónica de 

la Comunidad de Madrid, indicando el número de acta y la fecha de la inspección. 

 
INFORMACIÓN CONFIDENCIALIDAD, LECTURA Y FIRMA DEL ACTA 
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